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Ct7~ be publica diariamente en su Im 
pronta Calle de San Pedro No. 9

IK/" En esta Capital, se vende en el 
mismo establecimiento. En la administra 
cion del Papel Sellado Calle de Sn. Fran. 
cisco No. l.°—En el almacén do 
D. Manuel Basoa, Calle de San Carlos 
No. 101:—y en la platería de D. Julio Si- 
billotte, Calle de San Pe !ro No. 1G6.

En la Aguada.
En la tienda de .D. Francisco Gutiérrez. 

En EL CoKDON.
En la tienda de Don Luis Veracierto.

Se hallara también de venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa
mentos de Campaña en los parajes si
guientes :—

En Canelones.
casa de Don Rafael Amengual.

la do

En
San José,

Don José Ríos.
Colonia,

D. Francisco G. Sandivar. 
Soriano,

Don Fernando Grané. 
Paisandu 

de D. Salvador Vidal y Barceló. 
Cerro-Largo, 

de Don Ceferino Farias. 
Durazno, 

de Don Joaquin Araujo.
Maldonado, 

Administración de Correos 
San Carlos, 

de D. Elias Tomás Silva. 
Minas,

la de Don Gregorio Bustamanto. 
Rocha,

da D. José M. Gómez Arboleyaí. 
Florida,

de Don Pedro Varela.
Porongos, 

de Don Francisco Sellanes. 
Santa-Lucí a, 

~ Mariano Vera.
Colla, 
Manuel Yedra 
VjCAS.

la de Don Manuel Rodríguez, 
San-Salvador, 

la de Don Antonio Loaces.
Mercedes,

la da Don Mariano Capdevila. 
Salto.

la de Don José Canto. 
/“""ALMA Ña3vF^"^ 
Mart.—S. Pablo primer FIcrm. y S.

Mauro A b.
Sol sale á las 4, 52, se pone á las 7, 8

Días en que salen de esta capital 
Para les Pueblos del Interior.

9, 16. 23, y 30 de cada mes.
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SE VENDE.

»os fincas, situadas la una en la 
calle de San Felipe, num* 181 
con 10 viviendas, y á mas una buena 

cocí a, aljibe, y demas comodidades. 
Lá otra situada frente del muelle, y co
nocida por el nombro de almacén do 
D. Manuel Gradin, cuya situación y 
comodidades lo hacen muy ventajosa 
para el comercio.— Los que se interesen 
en compra de dichas casas pueden ocu
rrir á tratar exclusivamente con D. 
Juan Pineda, que vive ea la primera 
de ellas, calle de San Felipe num; 181.

DESEA ACOMODARSE.
N mozo recien llegado á este Pue* 
blo, sea en almacén por mayor 6 me*

ñor; ó en cualquier establecimiento. El 
que lo necesite tendrá la vondad do ocur. 
rir al almacén N. 55 calle ds S. Gabriel

AVISO.

SE necesita un muso <ie acreditarla 
conducta para una casa de negó 

ció en estrarnuro.'; quien se interese 
en colocarse ocurra á la casa de D. 
Manuel Ocampo en la plaza que aliará 
con quien tratar.

PRECIO 1 RL
— _ AVISO. ahora se ha fixado provisoriamente en

“ ven<le un criado de 24 á28 años los almacenes del antiguo Hospital 
kCT sin vicios ni enfermedades conocí- llamado del Rey, en donde se halla 
uXr U‘ Para / J°rna16 para cua’ ‘«mbien el establecimiento de losase n- 

L^jaTy > ‘ ^^"“^ores ’ X se P—e que 
uespejauo y a (ltl proporcionar la mayor como- 

i? didad á los introductores y llenar mas 
! fácilmente los objetos del expresado 

; Superior Decreto, ha dispuesto el 
i Géfe quo subscribe de acuerdo con el 

Exmo. Gobierno, que todas las carre
tas que conduzcan cueros entren úni
camente por el Porton del Cubo del 
Norte mientras no se concluye la obra 

¡del local, destinado para dicho recono- 
j cimiento en el foso exterior de la forti
ficación, le que se avisará al público 
oport unamente.

Montovidco, 31 do Diciembre de 1832
_____LUIS LAMAS.

CIRCULAR.
Agencia Geni ral Americana y Ex- 

TRANGERA, NeW-Yor!c.
Por medio de esta oficina se pueden 

¡solicicar, reclamar, agitar, transigir, co 
brar y percibir cualesquiera negocios, 
asuntos, demandas, deudas, herencias, le
gados, &c., no solo dentro de los Estados 
Unidos de América, sino también en los 
principales puertos y ciudades de Euro, 
pa, y de ambas Américas, donde tiene 
agentes autorizados y respetables. Los 
sugetos que quieran aprovecharse de las 
facilidades que ofrece un establecimiento 
de esta naturaleza deberán enviar los do 
cumentos fehacientes, junto con el cor
respondiente Poder á favor del infrascri
to, legalizados en -debida forma por el 
juez ó magistrado del Jugar á quien toque, 
y certificados por el Ministro Cónsul ó 
Agente Comercial Americano donde lo 
hubiera.

También se ejecutan con la mayor j 
puntualidad y exaciitud, las órdenes para i 
imposición de capitales, ya sea sobre I03 | 
fondos públicos del Gobierno de los Es. | 
lados Unidos, ó del de cada uno de los | 
Estados en particular, ó sobre fincas con | 
hipoteca. j

En los casos en que fuere menester 
ocurrir á los Tribunales ü otras oficinas, 
deberá remitirse ademas la cantidad que 
se consideren necesarias para pagar las 
primeras costas.

Los documentos, &c., deberán venir 
francos, dirigidos al infrascripto [aboga- 
co de la corte Suprema de los E. U- y de 
todos los Tribunales del Estado de New- 
Aork] en la Oficina de Agencia General, 
Americana y Estrangcra, calle de Wall 
número 49.

New-Ycrk y Enero da 1831. 
ARON. PALMER—Director. j 

a visor “ SE desea comprar una ama de leche 
de buena edad y costumbres, 

ocurra á esta Imprenta. j

ran destinarlo, pues es vivo 
de buenas disposiciones, 
quiera comprar ocurra al cafe de la 
Alianza en donde darán razón de el, El 
criado se halla actualmente trabajando 
en la casa que se e edificando en 
frente de lo de D. M Uel Gradin: se 
llama Manuel de la Cruz.

baratillo.
la tienda de D. Pedro Rcquier 

¿calle del Porton N. 119, se vende á 
un 25 por ciento de rebaja todos los efec
tos que quedan.

“ AVISO. ’
SA conchabarse una morena 
sopa cocinar, labar, planchar, 

y de nías servicio de una casa; ocúrrase 
á la calle de San Felipe número 94;

SE VENDE-

IA Balandra argentina Isabelita de 
.J30 toneladas propias para el trafico 
del Uruguay y Paraná con su aparejo 

y demás útiles, quien se interese en su 
compra, vease con D. Francisco Mol
des en su escritorió calle de San Tel- 
mo num. 101 frente al muelle.

AVISO AL COMERCIO.

LA Sociedad de Comercio que ha 
existido en esta plaza entre los aba
jo firmados, bajo 11 razón do “Guirtan- 

ner y 1 oinquist” quei|^ disuelta por mu
tuo convenio desde esta fecha; quedan
do encargado el socio D. Federico Guir- 
tanner de la liquidación de los negocios 
pendientes de la extinguida casa. 
Montevideo Enero 1 de 1833.

Jorge P; E; 7'ornquist; 
Federico Guirlanner;

En virtud del precedente aviso tengo el 
licuor de informar al comercio de esta 
plaza que continuaré de aqui en adelante 
en el mismo ramo de consignaciones y co- 
mis ones bajo mi propia firma, confiado en 
mis conocimientos mercantiles, actividad 
y el apoyo de amigos respetables sufi
cientes á inspirar enteras confianzas á 
las personas que quieran poner sus inte
reses á mi cuidado-

Federico Guirlanner.

SE VENDE.

LA muy b lera y bien construida 
Goleta brasilera' Bomfim llegada 
últimamente do Santa Catalina,0 de 

porte do 28 toneladas, es buque de cons 
trucion brasilera, y no cala mas de 8 
cuartas cuando está cargada. Los SS. 
que lo necesitaren ocurrangá su consig. 
notario, Francisco da Costa Lima ca 
lie de San Joaquin num. 70 é con su 
capitán y dueño abordo. • 
“paílFcadiz y Barcelona- EL hermoso bergantín polacra, aus

tríaco E«e<j. saldrá sin falta al prin
cipio del entrante Febrero: admite flete y 
pasageros para ambos puertos, Las per 
sonas qnc quieran cargar ó ir de pasage 
pueden dirigirse á su consignatario Pablo 
Dupleesí calle de Sn- Benito No. 26.

AVISO DE LÁ" POLICIA:

DEBIENDO empozará tener efec
to desde el 1. ° del próximo 

mes de Epero de 1833 el superior de
creto de 11 del corriente sobre el re
conocimiento de las marcas de los cue- ■ 
ros vacunos y caballares y recaudación ¡ 
del derecho impuesto á los introducto- [ 
res de aquellos articulo*, se previene 1 
que todas las carretas que los conduz- i 
can, deben dirijirse desda aquella fe- i 
cha directamente sin descargar en otra ’ 
barraca ó deposito alguno de particu-; 

I ares, dent ro ó fuera de los muros, á ■ 
la oficina d e reconocimiento que por |

AVISO.

ÍjS N la imprenta de la Independencia 
■X y en la tienda de Mr. G.ird se halla 
de venta el Registro Nacional, desde el 

mes de Mayo, hasta Diciembre de 1832.
SE VENDE.

ÜN Negro propio para el servicio de 
campo el que lo quiera comprar 
vease con D. Toribio Tutzo en la es

quina de la matriz vieja enrá plaza-

O®5® ®®®S ®;®®5®®®®D 
O GRATIFICACION. ©
CI SjNL 9 del corriente á las 9 de la© 
bj, '¡Lí noche se ha perdido en la ciuj? 
bj ad, un caballo bayo ensillado coi 
^masilla nueva; la persona que lo© 
S? ubiese encontrado, y le entregue cu© 
S? a callo de S. Benito N, 50 casa d< «x

os SS. Hall Dutton Hmos. serág-j 
(J'iun gratificada,
<3®®S®S®® ®:«®sse®5€>

interesante.
A que uandxn niccR lapidas.

1E OS Sres. que deseen dedicar epi ta 
ÍLj fias, 6 rótulos esculpidos con tod a 

tomas de letras y adornos en cualquie ra 
clase de mármol; ya sea para el cemen
terio é cualquiera otro objeto, serán servi. 
dos con todo gusto y perfección, y á pre
cios los mas equitativos; al efecto, se di
rigirán á esta imprenta donde se mostra
rán pruebas á satisfacción de las personas 
á quienes interese.

i AVISO OFICIAL.
KpL Capitán interino del Puerto en 

uso de las facultades que le 
acuerda el art. 155 tratado 5. = tit. 
7. ° de las ordenanzas de la Armada 
Naval, previene á los Capitanes y Pa
trones de los buques Nacionales espe
cialmente ú los de los Paquetes, que 
no sobrecarguen sus b uques- mas de lo 
q-ic indica sí linea de agua en que de
ban navegar; que formen sus estivas 
según reglas, colocando los efectos de 
mayor peso debajo y los mas ligeros 
arriba, y que no dejen carga alguna 
sobre cubierta entorpeciendo la ma
niobra y exponiéndose á zozobrar; en 
inteligencia que no permitirá salir nin
gún buque Nacional del Puerto no 
yendo estirado con arreglo á lo que 
aquí se les previene.

Capitanía del Puerto, Montevideo 
Enero 9 de 1833.
___________ San Vicente.

AVISO. -- ------------

SE erapeña en docientos cinco pe
sos un criado sano, sin vicios y de 
todo trabajo,- las personas que gusten 

tomarlo ocurra al almacén de D. Amis- 
tín de Castro, en la plaza donde hallarán 
con quien tratar: También se compra 
otro que tenga dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra á dicho alma
cén da Castro.

AVISO.

LAS alhajas de plata que existen en 
la tienda de D. Francisco Cortinas 
se rifarán el día 5 dél entrante Pebre, 

ro sin falta, quedan algunos restos de nu 
meros que existen en la misma tienda 
y en algunos loteros.

aviso:

SE vende una casa en la calle de
Sn. Diego No. 40 de los herede

ros de Da. Francisca Artigas, con frente 
de 27 varas al Sur y 49 £ varas de fondo 
al Norte. El que se interese en ella 
ocurra á la ealle de San Luis número 59 
que encontrará con quien tratar ofrecien- 
do hacer equidad de su tasación.—Asi 
mismo se vende una Chacara situada en 
el Peñarol compuesta de 4 cuadras de 
frente al Sur y una legua de fondo al 
Norte que corresponde á la misma testa- 
menteria con arboleda. 15 p-__

AVISO.

Habiendo sido examinado D. Enrique 
Donelli en las materias de auatomía, 
fisiología, higiene pathología general the- 

rapentica, materia médica y un caso 
practico quirúrgico, resultó aprobado en 
los dos actos que sostubo por unani
midad de votos, quedando habilitado para 
el ejercicio practico de la cirugía mayor 
ó de primer órden en todo el Estado.

Luis Chousiñio.
UN BUIÓÑ CONVENIS;-------

SE hace á la persona que quiera 
hacerse cargo de una chacra, que 
sita en la inmediación del pueblo del 

Durazno, ya sea con familia ó sin ella 
en la inteligencia que sacará utilidades 
siempre que sea apto para la agricultu 
ra—El que se interese puede ocurrir 
á la plaza en el almacén de Don Jo* 
se Dominguez, para tratar.
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1LXTERIOR.
REPUBLICA DEiT'ECUADOR Y 

PERU.
EN EL NOMBRE DE DIOS TODO PODEROSO 

Deseando el Estado del Ecuador y 
Ja República del Perú consultar sus 
verdaderos intereses, afianzar su inde
pendencia, y estredhar los vínculos con 
que los ha unido la naturaleza, median
te el establecimiento de una amistad y 
alianza sincera é inalterable; lian resu
elto de común acuerdo celebrar un 
tratado que, asegurando estos bienes, 
satisfaga al mismo tiempo los votos de 
ambos pueblos. Con este fin S . E. el 
presidente d<-l Estado del Ecuador ha 
tenido á liten autorizar competentemen 
te al ciudadano Diego Noboa, ministro 
plonipotenciario cerca del gobierno del 
Perú, y S. E. el presidente de la Repú
blica Peruana al ciudadano José María 
de Pando, ministro de estado en el de
partamento de gobierno y relaciones 
estcriores, los cuales después de reco
nocidos y erngeados sus respectivos 
plenos poderos, han convenido en los 
artículos siguientes:

Art. I. Habrá paz inalterable, v 
amistad constante y sincera entre el 
Estado del Ecuador y la República Pe
ruana, y entre ios ciudadanos de ¿une y 
otro país.

2. Habrá igualmente alianza entre 
los dos estados para defenderse mutua
mente contra cualquier agresión estra- 
ña.

3. Las partes contratantes se com
prometen a invitar respectivamente á 
las Repúblicas de Bolivia y Chile para 
que formen con el Ecuador y el Perú 
una cuadrupla alienza, bajo los térmi
nos que espresa el anterior articulo.

4. En el caso que el estado del Ecu 
~dor tuviese motivos de desavenencia 
■con algunot.ro de los del continente, el 
Perú presentará su mediación para 
que se transijan amigablemente: lo mis
mo hará el estado del Ecuador, respec
to de la República Peruana cuando se 
halle en iguales circunstancias.

5 Si desgraciadamente esta me
dial i m no tuviese buen éxito, y cual
quiera de las paites contratantes se 
viese amenazada por un enemigo este- 
rior, podrá reclamar de la otra los au
xilios, de buques de guerra, tropas y 
demas que reputase necesario, los cua
les deberán ser prestados inmediata
mente que sean requeridos.

6. Todos losgastos de transportes 
de tropas, asi como los que cause su 
manutención V sueldo, armamento de 
buques y demas auxilios que se presen
ten, serán satisfechos por la parte con
tratante que los pidiese.

7. Cualquiera desavenencia que se 
suscitase entre el estado del Ecuador y 
la República P ruana, será tranzada 
por tocos los medios conciliatorios que 
dicta la unión intima áque se compro, 
meten, sometiendo la cuestión á la de
cisión de una potencia árbitra, en el 
caso inesperado de que sus plenipoten
ciarios no obtuviesen el debido aveni
miento.

8. Los ecuatorianos en el Perú, 
y los peruanos en el Ecuador, serán 
garantidas en sus derechos civiles, del 
mismo modo que lo están por las 
respectivas constituciones los natura
les d<4 pais en que residen.

9. Los ecuatorianos en el Perú, 
y los peruanos en el Ecuador, estarán 
esentos del servicio de armas, y de 
las contribuciones extraordinarias que 
las leyes de una y otra nación impu
sieren á sus respectivos ciudadanos 
exceptuándose los individuos que res
pectivamente hayan ganado la vecin 
dad. segun las leyes de cada pais.

10. Ninguna de las partes contra
tantes dará asilo en su territorio á 
Jos famosos ladrones, á los asesinos 
alevosos, á los incendiarios, ni á los 
falsos monederos ; cualquiera de estos 
criminales que se acogiere á buscarlo, 
sera devuelto al país donde perpetró 
el crimen, tan luego como sea recla
mado por el ministerio de relaciones 
citeriores, con uu testimonio auténti

co de la sentencia difinitiva, que con 
tra el se hubiese pronunciado.

11. Ninguno de los gobiernos del 
Ecuador y del Perú permitirá que los 
asilados en su territorio por opiniones 
políticas, ó por hechos que huyan re
sultado de ellas, ataquen la seguridad 
pública del pais áque pertenezca, pro 
moviendo sediciones desde el lugar 
donde residan : en tal caso el gobierno 
que descubra estos manejos, pedirá 
con documentos que los acrediten, 
el quesean retirados de sus fronteras 
al lugar que ellos elijan dentro del 
territorio de la República donde se 
hayan refugiado, y que no podrá dis
tar de estas menos de 50 leguas.

1'2. Los desertores del Ecuador al 
Perú y del Perú al Ecuador, serán asi
lados ; pero cada estado devolvará ei 
armamento, caballos y equipo que es
tos lleven consigo, debiéndolos entre
gar para el efecto á la primera autori
dad fronteriza del estado á que perte
nezca.

13. Ninguno de los dos estados
dará servicio bajo su pabellón á los de
sertores de que habla el articulo ante
rior. .

14. Mientras se celebre un conve
nio sobre arreglo de limites entre los 
dos estados, se reconocerán y respe ta
ran los actuales.

15 La liquidación de la deuda en
tre una y otra República, queda reser
vada para la época en que este negocio 
sea difinitivamente acordado entre el 
Ecuador y los de.ñas estados de Co
lombia.

16. Una y otra república conserva
rán ministros residentes cerca de los 
respectivos gobiernos, ó en defecto de 
estos, encargados de negocios, que 
mantengan las relaciones estrechas 
establecidas por este tratado.

17. El presente tratado será ratifi
cado, y las ratificaciones cangeadasen 
el termino de 60 dias contados des le la 
fecha, ó mas pronto si fuese posible, y 
sometiendo á la aprobación de los con
gresos respectivos tura luego como se 
reunan.

En fé de lo cual, nos los infrascrip
tos ministros de las partes contratantes 
hemos firmado el presente tratado de 
amistad y seiladolo con las armas de 
nuestras respectivas Repúblicas, en la 
ciudad de Lima á doce dias del mes de 
Julio del año del Señor de 1832.

Diego Noboa.
(II ly un sello.)

José María de Pando'
(Hay un sello.)

ESTADO DEL ECUADOR.
El 12 de Agosto se sublevó en la vi

lla de Latacunga, que dista 12 leguas 
de Quito en dirección á Guayaquil, 
el batallón Flores, de quinientas plazas, 
siendo casi todos sus soldados natura 
les de la Nueva Granada ó de Vene
zuela. El sargento Perales, natural de 
Cartagena, capitaneó el motín: asesi
naron al coronel, á su mayor y á ocho 
de sus oficiales, y no cupo á los demas 
la misma suerte, porque consiguieron 
fugarse. Los sublevados declararon 
su intención ser regresar á su pais na
tal, por estar aburridos de servir fuera 
de él contra su voluntad, y por haberse 
concluido la guerra con los Españoles. 
Se dirigieron á Guayaquil en número 
de 350, habitantes desertados los de
mas; y derrotaron el 22 de ese mes en 
Palo-Largo, á cuatro compañías de sn 
guarnición que salieron á encontrarlos 
á las órdenes del General Guerra. 
Habiendo vencido se detuvieron tres 
días en Bodegas, y viendo que no po 
dian bajar por el rio, porque lo impe
dían las cañoneras y los botes arma
dos de la fragata Colombiana y goleta 
Guayaquileña, fondeadas ambas frentes 
á Guayaquil, continuaron su marcha 
á esta ciudad por t erra. El 31 se 
aproximaron á ella de 8 á 10 leguas; y 
como les informasen de que la plaza 
se hallaba bien dispuesta para defen
derse con baterías y mas de 400 hom
bres entre tropas veteranas, ciuúada- 

i nos y exfrangeros armados, variaron 
I la dirección de su marcha. Se supo 
nia fuese su objeto dirigirse á la costa 
del Chocó para embarcarse si hallaban 
en ella algún buque para Panamá, ó 
de no hallarlo reunirse á Obando, que 
estaba sobre la margen derecha del 
Juanambtr; pero es probable que la 
mayor parte de ellos hayan caído vic
timas del hambre ó del paisanage y 
tropas que habían salido á perseguir
los.

El general Flores ratificó en Quito 
el 11 de Agosto los tratados de alianza 
y amistad y el de comercio con la re
pública peruana. El dicho genera] y 
los comisiouados de la Nueva Granada 
convinieron en los articules de otros 
tratados, que quedaron en estender y 
firmar el 14; mas habiéndose sabido en 
Quito el 13 el motin del batallón Flores, 
los comisionados en su consecuencia 
no se prestaron á firmar lo que habían 
pactado de palabra, á menos que no se 
cediese á la Nueva Granada la provin
cia de Pasto, lo que se negó. A los po
cos dias de esto consiguieron sus pasa
portes y regresaron á Bogotá, de lo que 
se inferia se declararla luego la guerra 
entre el estado del Ecuador y la Nueva 
Granada. Obando eon seiscientos ú 
ochocientos hombres estaba ya en las 
inmediaciones de Juanambu ; y Flores 
tenia en Pasto y sus inmediaciones dos 
batallones y un regimiento de caballe
ría que componían una fuerza de 1000 
hombres ef-ctivo», mas muchos deellos 
colombianos. Los pastusos son enemi
gos de los granadiuos, como siempre lo 
han sido; sin embargo, ambos Flores y 
Obando tienen sns partidarios entre 
ellos. ------

BUENOS AIRES. 
Honorable Junta de RR.

El Gobernador y Capitán General 
de la Provincia tiene el honor de some
ter á la consideración de la II. S. de 
RR. el adjunto proyecto de decreto 
prescribiendo los distintivos del unifor
me de los Brigaderos pertenecientes al 
ejército de la provincia; y al proponer 
esta medida, ha tenido en vista que, de
cididamente pronunciados todos los 
pueblos de la República por su orga- 
zacion bajo el sistema federal, que han 
sostenido heroicamente á costa de la 
sangre y fortuna de sus hijos, cada pro
vincia deberá sancionar sus institucio
nes particulares, y determinare! pié de 
ejército qtte le convenga sostener, esta
bleciendo para esta clase distintivos 
particulares, como lo han efectuado va 
lagunas.

Al hacer la elección del distintivo in
dicado en el proyecto de decreto, no ha 
olvidado el Gobernador que firma, que 
eon él han combatido los defensores de 
las leyes contra ios amotinados de 1 ° 
de Diciembre; y han libertado á la Re
pública entera de los que, por el dere
cho de la fuerza, se habían propuesto la 
total destrucción del pais con el pre
testo de constituirlo bajo un sistema 
que la mayoría de lá población ha 
contrariado siempre con una constan 
cia, que solo puede ser efecto de su 
acendtado patriotismo, y ejemplar amor 
al orden.

En tal concepto, el Gobernador de la 
Provincia se lisongea con la esperan
za de que la II. S. sancione el esnre- 
sado proyecto, y entretanto, tiene el 
honor de ofrecer a los señores RR. 
las seguridades de sil mas alta y distin
guida consideración.

Juan Menuel de Rosas. 
Juan llamón Balcarce.

PROVECTO DE DECRETO.
Buenos Aires, <0 de Diciembre de 

1831.
Considerando el Gobierno conve

niente establecer un distintivo peculinr- 
al uniforme de los Brigadieres Gene
rales de la provincia, ha acordado y 
decreta:

1. Los Brigadieres Generales de 
b provincia usarán el uniforme desig. 
nado á esta clase, banda encarnada y 
blanca, y en el sombrero plumas de 
las mismas colores.

2, Comuniqúese á quienes corres

ponda, y dése en la órden general del 
ejército.

ROSAS.
Juan Ramón Balcarce.
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Extratos de periódicos ex trangeros.

Tratado firmado por los gobiernos 
de Francia é Inglaterra el 22 de Octu
bre para la exccucion de las condicio
nes impuestas á la separación de la 
Bélgica y la Holanda.

“ S. M. el Rey de los Franceses y
S. M. el Roy del Riino Unido de la 
Gran Bretaña é Irlanda, h hiendo sido 
invitados por S. M. el Rey de los Bel
gas para llevar á efecto los artículos 
del tratado relativo á los Países Bajos 
celebrado en Londres en 15 de No
viembre de 1831, <-uya ejecución se
gún los términos del articulo 25 ha- 
sido garantido de mancomún por sus 
antedichas MM., el Emperador de 
Austria, el Rey de Prusia y el Empe
rador de todas I >s Rusias ;

Habiendo ademas reconocido que 
todos los esfueizos que se han hecho 
en común por las cinco potencias que 
fi. marón ei referide tratado á fin de 
arribar á su ejecución por la vía de la 
negociación, hasta ahora no han surti
do efecto.—

“Conviniendo también en que el 
demorar mas su ejecución comprome- 
teriá gravemente la paz general de la 
Europa, han determinado, (lio obstan
te el sentimiento que esperimentan al 
ver que SS. MM. el Emperador de 
Austria, el Rey de Prusia v el Empe
rador de todas laá Rusias, no se hallan 
en este momento preparados para con
currir á las medidas activas que se 
reclaman, á fin de que el trata lo pueda 
levarse á efecto) llenar sus compro
misos á este respecto sin mas demora ’ 
y adoptar por mutuo consentimient0 
¡as medidas mas adecúas á ese objeto- 
En consecnencia SS. MM. el Rey de 
los Franceses y el R y del Reyno 
Unido de la gran Bretaña é Irlanda 
han nombrado sus respectivos pleni
potenciarios, á saber—S. M. el Rey 
de los Franceses al Sr. Carlos Mauri
cio de Talleyrand Perigord, &., y S. 
M. el Rey del Reino Unido de la Gran 
Bretaña é Irlanda al muy Honorable 
Henrique Juan Visconde de Palmers- 
ton, & •-.

“Quienes, habiendo cangeado sus 
respectivos plenos poderes, los que 
fueron hallados en buena y debida 
forma, convinieron en los artículos si
guientes :—-

“Art. 1. 8. M. el Rey de los Fran
ceses y S. M. el Rey del Reino Unido 
de la Gran Bietaña é Irlanda, preven
drán á S. M. el Rey de los Países Ba
jos y á S. M. e¡ Rey de los Belgas res
pectivamente, que es su intención pro
ceder inmediatamenie á la ejecución 
del tratado de 15 de Noviembre di- 
1831, de conformidad á los compróme 
sos que han contraído; y dando el pri
mer paso hácia el cumplimiento de ese 
fin, SS. MM. antedichas requerirán á 
S. M. el Rey de los Payses Bajos que 
se compromete para el 2 de Noviembre, 
á mas tardar, a retirar el 12 de dicho 
mes, todas sus tropas de los territorios 
que, segun el artículo 2. ° del precita
do tratado, J.eben formar el reino de la 
Bélgica, cuya independencia y neutra
lidad han garantido las Partes Contra
íanles en aquel tratado.

‘.'Y SS. MM. antedichas requerirán 
también á S. M. el Rey de los Belgas 
que se comprometa para el 2 de No. 
viembre, a mas tardar, á retirar el 12 
del mismo mes ó antes, sus tropas de 
los territorios de S. M. el Rey de los 
Países Bajos, de modo que después del 
dia 12 del referido mes no existan tro
pas holandesas dentro délos límites del 
reino de la Bélgica, ni tropas belgas en
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il territoi io del Rey de los Países Bn. 
os. Y SS. MM. el Rey de los Fian- 

' ■ s ? :eses y el Rey del Reino Unido de la 
’ mi Jran Bretaña ó Irlanda, declaran id 

nismo tiempo á S. M. el Rey de los 
m Países B ijos y á S. M. el Rey de los 
d Belgas respectivamente, que, si esta re- 
e-iuisicion que se hace a SS. MM. no es 
i Hendida, procederán sin mas : viso o 

1 mora á las medidas que crean nece- 
i ¡arias pura obligar á su ejecución.

. “Art. 2. Si el Rey de los Países 
B jos se niega á contraer el empeño 

i ndicad >j n el artículo anterior, SS. 
MM. el Rey de los Franceses y el 
Rey de1 R ino Unido déla Gran Bre- 

¡laña é Llanda, mandaran poner embar- 
jo sobie todas los embarcaciones ho- 

■dniidesas que se hallen en los puertos 
Je sus dominios respectivos; ordenan- 
jo también q re sus respectivos cru

ceros detengan y conduzcan á sus 
pueit s á todas las embarcaciones ho- 

1 Inlandesas q'ie encuentren en alta mar; 
y una escuadra francesa é inglesa 

, n combinada será apostada sobre las eos 
tas de II llanda pura li ejecución mas 

aeficaz de esta medida.
“Art. 3. Si el 15 de Nobiembre 

las tropas holandesas se hallaren aun 
¡en el territorio belga, un cuerpo fran
cés entrará en 11 Bélgica á fin de obli
gar a las tropas holandesas á desocu
par el referido territorio, con el bien 
entendido que el Rey de los belgas 
deberá haber espresado préviamente 

isu deseo deque entren las tropas fran
cesas en su territorio al fin precitado.

“Art. 4. Si la medida indicada en 
el articulo antecedente se hace necesa-

• a ria, sn objeto se limitará al desalojo de
■ las tropas holandesas de la cindadela de 
Amberes y las fortalezas y puntos que 
dependen de ella, y S. i\I. el Rey de

! a los Franceses, en su viva solicitud por 
la independencia de la Bélgica, como 

i; igualmente por la de tod >s los gobier
nos establecidos, se compromete es- 

i presamente á no ocupar plaza fortifi- 
g cada alguna de la Bélgica con las tro- 
apas francesas que sean empleadas en 
I el enunciado servicio, y asi que la ciu- 
r dndela de Amberes y los puertos de- 

i i pendientes de ella, se huilón desocu-
■ pados por las tropas holandesas, serán
> rentregmlos inmediatamente alas auto, 

¡i ridadesl militares d<4 Rey de los Bel
gas, y aas tropas francesas se retirarán 
luego al territorio francés.

“ krt. 5 La presente convención 
será ratificada y las ratificaciones cali-

> gradas en Londres, dentro del térmi- 
» no de ocho días, ó antes si fuere posible.

“En fe de lo cual los respectivos Ple-
i nipotenciarics han firmado los anterio

res artículos, y selládolos con sus sellos- 
“Fecha en Londresá 22 de Octubre 

de mil ochocientos treinta v dos.
“ Tallf.yrand ”
“ Palmbbston ”

—El buque ingles el Shannon, despa
chado de ILill para la pesca de la ba- 

"II llena ph el estrecho de David naufragó 
a el 26 de abril último, en un banco de 
J hielo. La tripulación compuesta de 
I 16 hombres y 3 niños se refugió en ¡a 
I proa del buque que habia quedado á 
I fuera del agua; mas las olas de este 

"i mar glacial cubrían á cada rato á estos 
infelices. Durante siete días no tuvíe- 

. ron otro recurso para subsistir sino 
i carne salada cruda, la cual les daba 

‘■"I una sed terrible que aumentaba aun el 
: agua del mar, única que tenían para 
I beber. Sus tormentos se hicieron ta

les que resolvieron hacerse sangrar 
por el cirujano á fin de beber su san
gre. El capitán quiso ser el primero 
que esperimentase esta operación, y 17 
otros le imitaron después. Algunos 
bebieron su propia sangre á medida 
que se les sacaba, otros la mezclaron 
con un poco de harina.

Un jóven no pudiendo mas aguantar 
sus tormentos se despidió de sus com
pañeros resuelto á echarse al mar, y ya 
estaba para hacerlo cuando avistó dos 
velas que se dirigían hacia el buque 
naufragiado. No hay palabras, dice 
en su relación el cirujano Cumpbell, 

que puedan espresar la satisfacción que 
esperunentamas—Quedamos sn voz, 
y no pudimos manifestar nuestros sen
timientos mas que cayendo de rodillas 
para agradecer á Dios por nuestra 
conservación.
—Consiguientemente á la prote da que 
hizo la Rusia contra la ¡convención de 
la Inglaterra y Francia, de 22 de Oct. 
el Emperador Nicolás ha dado á su es
cuadra las órdenes mas espresas para 
q* estuviese pronta á salir á la primera 
señal. Al mismo tiempo ha hecho avan 
zar sobre la Prusia numerosas tropas 
que tenia estacionadas en las fronteias 
de este país.
—Una carta de París fecha 30 de oc
tubre, asegura que ha sido nuevamente 
ofrecida la presidencia del consejo de 
los ministerios ai Sr. Dir in, mus que 
este ilustre diputado habiendo exigido 
la arrestacion de 'la Duquesa de B rrv, 
su presentación á los tribunales y su 
condenación á muerte, como condición 
á su aceptación, habia sido obligado á 
renunciar á la dirección de los nego
cios.
—Hubo en los mares de la Grecia un 
huracán horroroso que destrocó un sin 
número de Im ples. í,i fragata de 
guerra americana Constelación se per
dió del todo en la Isla de Rodas, y solo 
se salvaron el comandante v seis hom
bres de la tripulación. En el mismo 
momento y á poca distancia zozobró 
un buque de vapor griego, con mu
chos pasageros.
—Buenos Antes—El Dr. D. José Ze- 
ferino Lagos ha sido nombrado Minis
tro de Hacien la, y ya se ha recivido 
de este cargo.
—Brasil— Lr Fragata Hamburguesa 
Carolina ha naufragado el 2(1 de I)i< i- 
embre próximo pasado á la entrada del 
Janeiro en la restinga de Imbay. El bu
que se hizo enteramente pedazos pero 
se salvó la tripulación.
—Francia—La Escuadra francesa
destinada al Escalda en coiibinacion
con la inglesa se compone d e los bu-
ques siguientes.

Nuffren...........,...90 cañones.
Melpomene.............60.. .id.
Gttlipso...................... 52. . .1(1
Resolue..................... 40. ..id.
Medoe.......................46. . . id.
Creóle.......................24 . . .id.
Cigue............. .........20. .. id,
Ariadna......... ......... 32. ..id

—Las Islas del Cabo Verde se han 
declarado á favor de Da. Mario da 
Gloria. Los habitante< de estas Islas 
están presentemente sufriendo de una 
carestía tan grande, que en los E. Ú. 
se ha formado una sociedad para pro
porcionarles cuantos socorros fuesen 
posibles.
—Se asegura que el embajador de 
Austria se empeñaba mucho cerca del 
gobierno francés para que este usase de 
su influjo sobre D. Pedro a fin de decí 
dirlo á conceder á su hermano un ar 
misticio, que aprovecharían las grandes 
potencias para tratar de conciliar las 
partes beligerantes.

Sr. E. del Universal.
Aver hemos asistido á la revista que 

tuvo lugar en la Ciudadela de las tro- 
pasde linea y milicias de esta capital y 
extramuros, y nos ha causado no poca 
estrañeza el ver que en el batallón de. 
cívicos no se hallasen casi ningunos jo
venes de los conocidos por tenderos, 
después que en otras ocasiones los he
mos visto ser muy puntuales á los actos 
de tal naturaleza. No sabemos á que 
atribuir esta omisión, cuando debian 
manifestar ahora que son verdadera, 
mente patriotas,concurriendo á engro 
sar el numero’de los defensores de la 
Constitución y del gobierno, y destruir 
de este modo la opinión desfavorable 
que se puede formar de su conducta, 
a vista de la falta de exaltación que se 
advierte hoy entre ellos en proporción 
de la mucha que han manifestado en 
otrsx ocasiones en que para nada ser
via, Sin embargo desearíamos que no

I se creyera por esto que son tan abso- 
■ hitamente necesarios; no Sr , porque 

aun cuando no concurran muchos ten
deros, no faltarán otros que en cual
quier caso se presenten á sacrificar su 
vida, si es qccesario, hasta confundir á 
los anarquistas que tubicran la osadía 
de pretender alterar el órden por saciar 
sus aspiraciones y criminales caprichos.

II cemos esta observación solo por 
que nos parece sumamente injusto que 
queden sm hacer servicio, muchos jo
venes capaces de ello, con perjuicio de 

j los demas ciudadanos á quienes se les 
¡ recarga por este motivo.
i Suplicamos á V. Sr. Editor que in

serte en su apreciable diario estas li
neas, a lo que le serán agradecidos— 

Unos defensores del órden, y 
(garantido.) amigos de la igualdad.

Sr. E. del Universal.
Quiera Vd. insertar en las colum

nas de su diario las adjuntas líneas d¡- 
ri|idas al Sr. Gefe de Policía, con el 
objeto de recomendarle el ab-iso que 
se comente por parte de las Señoras 
en concurrir á bañarse al paraje del 
muelle: hacemos esta indicación poi
que creemos no debe permitírseles el 
que concurran á aquel lugar: pues está 
puramente destinado á los hombres.

S >mos de Vd. Sr. Editor.
(Garantido) Unos Observadores.

___V UlIE® ADES.
NUEVO GENERO DE RATERIA?

ÜH comisario de Policía de un barrio 
de Pari , acaba recientemente de jus
tificar un nuevo género de ratería que 
se practica m ¡s particularmente en 
perjuicio de los panaderos.—Un indi
viduo se presentó pidiendo pan y dió 
una moneda de cinco francos. Un 
compadre de este llega al rato, pide 
también pan, y no dá moneda tfi pie
za. Espera la llegada de un marchante 
y pide en presencia del p rroquiano 
la moneda de cinco francos que pre
tende descaradamente haber dado. 
“Nada he recibido,” contestó el pana
dero. “ Estáis equivocado ; mirad en 
vuestro cajón y vereis mi peseta, tan
to mas fácil de conocer cuanto que 
está señalada con tal mana.” En 
vjsta de esa p"rsuacion, y temiendo 
ocasionar un escándalo, el panadero 
entregó segunda vez el vuelto que ya 
habia remitido al precedente cóm
plice.

MARITIMA
Entradas.

Balandra nacional Dolores, proce
dente de Corrientes, de donde salió el 
22 del pasado y arribó á Buenos Aires 
el 4 del corriente, y salió el 12 con 
destino á este'Puerto su patrón Anto 
njo l’once de León, consignada á D. 
Juan Gualberto García con:

160 camas de canelas,
20 2 pales de tarugos,

Queche nacional Carmelita, de por
te de 4 toneladas procedente de Santa 
Fé salió el 2 del corriente para este 
Puerto sú patrón Antonio Gino, c.< n- 
signado á D. Antonio Silva, conduce 
LOO sandias.

e • í i'.'iirl 1' Ubi Priñ"ra 
pr o nte de Buenos Aires d e donde 
sal10 12 del corriente con destino á 
esle Puerto, su espitan Miguel Cuneo 
consignado á D. José Alaria Platero, 
de porte de 120 t neladas.

64 cajones I
7 fardos )
4 barriles ,„ . generos y efectos
1 barril j

20 cajones jabón
16 barricas cerveza
7 id. tarros de betún
2 canastos caños de barro
2 tarros ostias
1 canastos de encomiendas

Balandra Nacional Justa proceden 
te de Santa Fé de donde salió el 
6 del corríante con destino á este 
Puerto su patrón Francisco Lorenzo 
consignado a Juan Alberto García de 
porte 23 toneladas con.

2500 sandias,
100 camas algarrobo.

Goleta Esperanza Oriental proce. 
dente de Sandú de donde salió el 31 
del pasado con destino á este Puerto 
su patrón Luis Zacarelo consignado 
á I). Tomas Basañez de porte de 60 
toneladas con

4,093 quintales carne salada.
80 cueros vacunos.
40 arrobas sebo.

Bergantín goleta nacional S. José 
Americano, de porte de 78 toneladas 
procedente de Buenos Aires, de donde 
salió el 11 del corriente con destino á 
Stn. Catalina con escala por este puer
to á tomar la patente, sil capitán Pas
cual Beña consignado á D. Carlos Ca- 
muso, con—

1 fardo efectos,
2 cajones id.
2 líos ¡d.
2 canastos id.

900 quintales carne tasajo.
400 patacones metálico.

Salidas.
Barca americana Vbn Scliotteu, con 

destino á la Habana, conduce 1500 
quintales de carne.

Goleta nacional Rosario para Santa 
Fé, con carga.

AVISOS NÜISVOS
AVISO. ~

la calle de S. Carlos N. al lie 
gar al mercado, se vende una 

pulpería de mucha comodidad, tiene á 
mas una barraca para caballos; ocúrrase 
á la misma casa donde indicarán con 
quien se ha de tratar

•jE VENDE.
|TTN negro jóven de edad de 20'á 22 

años, sano, robusto y sin vicios 
conocidos, en la cantidad de 320 pesos. 
El que lo necesite ocurra á la plaza gran
de almacén de D. J osé Domínguez nú
mero 37.

POR BAENA Y SANCHEZ.
Kl Martes 15 del corriente en la ca

sa calle de San Carlos l úm. 147 se re
matarán indispensablemente los efectos 
que á continuación se expresan, llega
dos en el Bergantín Francés Naniue, 
consistiendo en—-

Sedería, y lanería, pañuelos de seda 
de cuello, sombreros, alepines, para
guas, sapatos de Sras. y de niñas, pa. 
ñiuelos y chales bordados de merino, 
becerros, costureros, guantes, peinetas, 
listados, muselinas, tubos, zarazas som- 
bieros.de paja, morrales pañuelos de 
combray, y jaulas. Gcnetos de chaleco 
papel, cigarros, cervesa, seda de coser, 
sargas, terciopelos, rápe, L.’Roy, cua
dros. pianos, votones finos para camisa 
de hilo. Y otra variedad de articulos 
de gusto. A las 10 en punto.

POR LEON J. ELLAURI Y CA.
En el escritorio do I). Francisco 

Moldes calle de S Tolmo N. 101 frente 
al muelle.

Hoy martes 15 del presento Enero 
se há de rematar á las 5 | de la tarde 
por el mas ventajoso precio que ofre
cieren ta balandra argentina lsabélita 
de porte de 30 toneladas, és propia 
para el trafico del Uruguay y Paraná 
los individuos que se interesen en esta 
compra podrán reconocer dicho buque, 
y por su inventario ocurrirán al dicho 
escritoi io.

POR LOS MISMOS.
En su casa, callo de Sn. Miguel N .33
El miércoles próximo 16 del pre

sente Enero, á las 10 en punto de su 
mañana, se há de vender un surtido ge
neral de efectos ingleses para tienda 
últimamente llegados, cuyo pormenor 
xerá anunciado oportunamente.

bieros.de


AVISO OFICIAL.
Montevideo Diciembre 27 de 1832.

EBIENDO volver á sus respecti. 
vas secciones las cuatro comisiones 

que deben continuar formando el catastro 
nacional cuyos trabajos si bien fueronin. 
térrumpidos lian dado mayor aonvencimi 
cnto al Gobierno de los ¡inmensos bienes 
que á su conclusión ha de reportar el país 
lo hace saber este ministerio á todos los 
habitantes déla Campaña v con especia
lidad á los propietarios y hacendados de 
toda clase, para que cada uno á su vez 
coopere á los deseos del Gobierno fran 
queando los títulos de sus propiedad# s á la 
correspondiente comisión y todos lósele* 
mas conocimientos (pie se les pidan.

AVISO.
A los Amantes del Idioma Francés. 

Noticia.
Sobre los Cuadros Mecánicos inventa

dos por un Oficial del Ejército ar gem
ino, presentados á ! s sociedades de 
Estimulo y de Ins' u 'd.on y elementar 
de París, y espu las ’úblicamente en 
la capital, desde 9 ¡ de Alayo hasta el 
29 de Junio de 1826.

El objeto de estos cuadros perpetuas 
m canicos. inventador en (rancia, por 
eli señor de Legendre, y traídos por el 
insmo á Buenos—Ayres, el 24 de no
viembre de 1826, es rebajar al menos 
los dos tercios de las ecepciones gra
maticales que sobrecargan la memoria, 
y evitar á los padres de familia, á los 
profesores, á los institutores y á las 
institutoras, explicaciones útiles, pero en. 
fadosas que desaminando, á menudo sus 
hijos ó sus discípulos, los disgustan de 
aprender las partes de la oración y las 
bellezas de nuestra lengua. Sin enfa
darlos y sin libro, desde la edad mas 
tierna hasta la del hombre formado, se 
puede por medio de estas invenciones 
enseñar á leer, á conocer la puntuación, 
los caracteres arábicos, su valor, los nú
meros, el calculo decimal, los caracteres 
romanos, el líbrete, los signos de la 
aritmética y aun la música, sin tinta 
sin papel, sin plumas, y sin lápiz, di
virtiéndose, puede ins ruirsc uno mismo, 
sin maestros, c instruir su jóven fansi. 
lia ó muchas otras á la vez. En fin, 
con el antiguo método.

Vista de los cuadros Méjicanos. 
Alfabetos,

Haciendo andar las ruedas, el primer 
cuadro presenta á la vista, según se 
quiera, 5 alfabetos diferentes, los acón" 
tos, las vocales largas y breves, la pun 
tuacion y los caracteres arábicos. Por 
este cuadro, se puede probar á los 
discípulos, mostrándoles una letra en v< z 
de otra, y asegurarse sí ella es per. 
fectamentc conocida. Por estos alfabetos 
en gran le, se podrían instruir mil per. 
senas á la vez.
A Ifabetos componibles y descomponibles.

Haciendo andar las ruedas, el según* 
do cuadro, sobre el cual está fijado un 
alfabeto romano, sirve para componer 
ydescomponer la vista, según se quie- 
ra1’ el ba, be, bi, bo, bu, ’as silabas, las 
palabras, las vocales largas y breves, 
ecL Por el se puede aprender todo lo 
necesario para leer bien y instruir un 
gran numero de discípulos.

Partes de la oración.
Haciendo andar las ruedas, el tercer 

cuadro representa los partes de la oración 
divididas en 30 lecciones: esemptas de 
ecepciones: se presentan en 20 párrafos, 
á Ja vez, las concordancias formadas, e 
decir que los adjetivos masculinos son 
seguidos de los adjetivos femeninos y los 
participios pasados, masculino y femenino, 
en singular son seguidos de los mismos 
en plural. Sobre este cuadro se puede 
aprender á conocer los hombres celebres, 
las cuatro partes del mundo, los puntos 
cardinales, los imperios, los reinos y los 
mas grandes ríos.

Verbos auxiliares.
Haciendo andar las ruedas, el cuarto 

ddnr/|O representa los dos verbos auxilia- 
p"ae aber y ser, tiempes simples y com- 
ideestos, , sobre todo es preciso observar 
raue al pasar el verbo ser, forma los ver- 
uurs pasivos amado amada, querido querida 
eqvido batida, y s s plurales. Sobre este 
uisadro se encuentran las personas y re- 
eomenes del auxiliar haber, sus concor- 
pancias, colocadas después de los partíci. 
riospasadrs y todas las observaciones 
ue so* n 2fl3ti«ias para conocer bien

Verbos regulares, irregulares, neutros 
prenominales.

Haciendo andar las ruedas, el quinto 
cuadro represóla diez verbos diferentes, 
componiéndose y descomponiéndose por 
tiempos, á saber las cuatro conjugaciones 
regulares en er, ir, oir y re, seguidas de 
los verbos neutros, pronominales, irregu 
lares, &c; y todas las observaciones, 
comprendidos los participios presentes y 
pasados.

Participios.
Haciendo andar la rueda, el sesto cua

dro presenta 75 participios, presentes, pa
sados ó considerados como adjetivos ver 
bales, declinables ó indeclinables. Sobre 
este cuadro están les complementos direc- 
os ó indirectos, concordantes ó sir. con
cordancia, y generalmente todo lo que 
trata de la parte mas difícil de la lengua 
francesa.

Números á voluntad.
Haciendo andar las ruedas se forman 

por el séptimo cuadro, según se quiera, 
los números desde uno hasta un millón, y 
la columna movible da la rueda presenta 
una justa detención.

Libros
Haciendo andar las ruedas, el octavo 

cuadro representa el LinrcTE, llamado 
Tabla de Pitagoras.

Operaciones fundamentales de 
Aritmética.

En el cuadro nono, se encuentra la 
teoria del cálculo decimal, simplificado y 
fácil de retener. En 50 casos, haciendo ( 
andar las ruedas y deteniendo la grande 
sobre una letra alfabética, se presentan á 
la vez seis operaciones, simples, com
puestas ó seguidas de sus fracciones; las 
pruebas ejecutadas restando, la de la mul
tiplicación por otra multiplicación ó por 
la división, y la de la división haciendo 
del divisor un multiplicando y del coci
ente un multiplicador. Las mismas ob
servaciones para las reglas de tres y de 
compañía. En este cuadro se encuentran ' ,

. ner 6 el que lo compre.también les multiplicandos, losmultiplica- 
dores, totales, productos, fracciones, divi
dendos, divisor y cocientes, todos coloca
dos succesiva mente al lado de sus cajas, 
para hacerlos conocer y dar á los discí
pulos.

PRINCIPIOS DE MUSICA. 
Llave de SOL.

Haciendo andar las ruedas se presen
tan en el décimo cuadi o 3 diapasones dia
tónicas en triples octavas componién
dose y descomponiéndose^ la vista, 
como se quiera, formando adema, los 
tonos, semitonos, octavos, nonos &. 
enfin, en la rueda andante ó en cua
dro se encuentra una teoria simplifi
cada de la música, las pausas, medias 
pausas, bastones, suspiros, valores de las 
notas, dieses, bemols. becuadros y gene
ralmente todo lo mas necesario para a. 
prender á leer vivamente la música. Si
guen también los acordes, los tonos ma 
yores, y menores, en su órden natural y 
su caida. Llave defá.

Haciéndose andar las ruedas, pasanro 
sucesivamente por el undécimo cuadro 
las gamas de las dos Llaves de Fa diferen. 
tes, componiéndose y descomponiéndose, 
siguiendo el mismo método y las mismas 
observaciones hechas en el cuadro pri
mero. Llave de ut,

Haciendo andar las ruedas, se presen
tan en el duodécimo cuadro, las cuatro 
Llaves de ut, seguidas de las mismas ob
servaciones que las de los cuadros arriba 
dichos números 10 y 11 y para acabar, 
el Sr. de Legendre se propone, según 
los ensayos que ya ha hecho, reunir en 
un solo cuadro t.dos los que tiene el ho
nor de presentar; es decir: Lectura, 
Gramático, Calculo decimal y Música, 
consideradas como las bases de la ins
trucción elemental.

Traducción,
Pudiendo traducirse todas las lenguas, 

seria de desear que algunos sabios dis
tinguidos se apoderasen de las invencio
nes del Sr. Legendre, y por una traduc. 
cion fiel de francos al castellano, hiciesen 
estos cuadros mecánicos dignos de ser 
empleados en familias particulares ó en 
casas de educación.

Verdades,
Quiera la nueva patria del dicho señor 

acojer favorablemente las invenciones de 
uno de sus defensores, protejerJas y

dios do acelerar la instrucción, multipli 
caria y marchar, si se puede, acia las 
lujes.

Para la Colonia Vacas y Higae- 
rilas.

ALDRA en muy breves dias la Velo, 
’■ tra y bien construida Goleta nacional 
Paquete de la Colonia ; los SS. que gusten 
cargar ó oir de pasage (para lo que tiane 
exelen'es comodidades) ocurra *1 alma
cén de Don Pablo Nin calle del muelle 
número 28.

ED UCACTON'TVBLICA.
La Comisión Directiva de la Escue

la de Comercio de esta Capital, hace 
s ber al público: que el 20 del actual 
se abrirá el nuevo curso de 'ecciones 
de la misma Escuela. Los SS. Padres 
de familia que deseen colocar en ella á 
sus hijos, podrán dirqirse al que subs 
cribe, secretario de la Comisión, en la 
Tesorería Consular a las horas de ofi
cina.

Montevideo 2 de Enero de 1832. 
_____  R. Rodríguez,

AVISO? ~
C ARLOS Oriley tiene el honor de 

avisar al respetable público que el 
ensena caballos como para tirar coches 
birloches, y á domador pudiendo el dicho 
dar pruebas de su conducta y capacidad 
por personas en este pueblo como lo hará 
ber, quien necesite de su servicio dirijase 
á la cochería de D- Guillermo Parsons 
calle de San Juan.

SE NECESITA. ~ 
arencar dos 6 3 -uertes de estancia 

-l »A.a este lado del Yi; ocúrrase al es
critorio de Moldes calle de S. Telmo N. 
101 frente al muelle-

VENTA "—

DE un negrillo jóven como de dore 
años sano y apto para aprender 
oficio ó ejercicio en qne lo quiera entreie 

, ---- En la calle de
oan Gabriel numero 102 darán razón. 

AI. MAÑÁQ U E?
rin, el Año df. 1833.

CALCULADO para el meridiano de 
Montevideo y con las noticias curio- 
-sas que suele eomprehender: el que se 

publica anualmente en la imprenta de la 
Caridad, se vende en la misma á real cada 
uno á patacón la docena, y á peso sin en 
cuadernar.

AVISO OFICIAL

EL Ministerio de Estado oye pro
posiciones sobre el establecimiento 
de un nuevo muelle, cuya situación, ca 

lidad y condiciones se manifestarán bajo 
el concepto de que la empresa há de con
tratarse antes del 28 del corricnte-

SE NECESITA?

C1OMPRAR una negra sin vicios, 
/la calle de S. Pe-lro N. 91.

en

AVISO. ’

SE vende un campo excelente con bue
nas aguadas en el colla compuesto de 
seis suertes de estancia con tres poblacio

nes tres mil cabezas do ganado dos mana
das de yeguas y caballada suficiente para 
la estancia se dará por precio equitativo 
el pue guste comprarlo ocurir á la calle 
de Sn. Pedro No. lfi inmediato al alma
cén de Dn Felis Buxareo que encontrará 
con quien tratar.

AVISO.
(S^E ha huido un negro llamado Antonio, 
K?con una cruz en la frente que le llega 
hasta la punta de la naris formando piqui. 
tos, y es alio de cuerpo, lleva una negra 
alta, muy renegrida y bonita, y dos hijos, 
una negrita de 12 años, y un negrito de 
14 meses, lleva un poncho de paño color 
de ratón de poco uso y bastante ropa el 
que los entregue en Canelones á I). José 
Alvares del Pino será bien recompensado.

PARAET77AÑEIRO? '

Saldrá sin falta el 20 del corriente el 
bergantín goleta brasilero MARI 
admi e parte do carga y pasageros para lo 

que tiene exelen'es comodidades; ocúrra
se á su consignatario Justo Félix Riveiro. 
calle de S; Gabriel número 77;

AVISO.

»N. N. A. Gaurelle, Dr. en medí, 
ciña por la universidad de París 
tiene el honor de ofrecer á este respetaI. - — - ■ <i vnv v i ti----  - - . — . — - —- x- * xzt.f'K/tu

ble público sus servicios, dentro y fuera 
de la capital* en dicha profesión. Vive 
•n la calle del muelle No 44.

I»/ 
i

EL NARRADOR. 
Europeo v Americano.

Se publican en Francia muchos p< 
riódices, pero todavía no existe unJ 
corno el <p>e vamos á proponer-. estar 
escrito en francés y en castellano.

Contendrá sumariamente todas b 
noticias políticas y otras de algún intei 
rés, europeas v americanas, y una ansí 
lisis exacta de todas las discusiones inri 
portantes en las cámaras lejislativas - ; . 
tribunales de justicia, de todo lo qui f 
se publique en los otros periódicos sobro' -- 
instrucción pública, ciencias, aitew 
agricultura, industria, comercio, '<fcc.v- 
y esto ademas de los articulos propio - , 
■le los redactores del Narrador, homtó 
bres muy conocidos p«r sus trabajos et> 
!a honrosa carrera de las ciencias y lite l 
ratera : uno de ellos estará especiáis ■ 
mente encargado de tratar del derechcV 
público de las naciones. Habrá tam 
bién un artículo de moda con estampaito’ 
para los dos sexos, articulo que serát 
redactado de manera que ecsite la risas 
de los taciturnos, pero sin que ningunat 
madre se crea obligada á prohibir sue 
lectura á su hija. En fin, el comercioi 

í abrá con exactitud, por medio de este! 
I periódico, la entrada y salida de logt 

buques en todos los puertos marítimos r 
asi como los precios corrientes de todas t. 
bas mercancías indígenas y estrangeras t

El Narrador debiendo tener espe-jc 
eialmente por objeto esparcir la ins-t 
truccion pública, acreditar á las nació- r 
nes americanas, eri la opinión de la 
Enrona, y determinar los dos mundos ti 

i á multiplicar asi sus relaciones respec- - 
divas de comercio, precioso elemento r 
■de la prosperidad pública, el Editor, , 
de este periódica, que ha recorrido o 
casi todas las Amencas, espera que t 
todo lo que hará para llegar á este fe 
doble fin, será acogido con benevolen
cia en los dos hemisferios por todos los r 
que se interesen en los progresos de la i. 
civilización.

El Editor del Narrador tendrá com i 
por objeto ilustrarla Europa sobre la 
situación geográfica, estadística, anti
güedades, mineralogía, industria, en fin 
sobre todos los recursos de su patria.

En cuanto á los comerciantes ameri
canos subscriptores á este periódico, 
que no tengan aun y deseen establecer 
reía ciones de comercio con la Francia, 
el Editor les previene que el mismo 
puede indicarles las casas con que pue
den ponerse en relación directa con 
toda seguridad.

Todas las inserciones de avisos y 
anuncios en el Narrador, serán gratui
tas para todos los abonados americanos 
con la condición que estos avisos y 
anuncios sean enviados francos Je por- 
le al Editor de dicho periódico.

El Narrador europeo y americano 
parecerá tnmr latamente p >r cuader 
nos de 8 4 páginas cn-4. = los lias 
ecotnponn lose de 432 paginas á 
expiración cada trimestre.

10 
la

Precio de la subcripcion para 
América, franco de porte :

Por 6 meses............... 8 pesos.
Por un  .................. 15
Se subcribe en en la casa del 

y en las otras ciudades 
villas d-esta república, en las oficinas 
de los administradores de correos á 
quienes se sunlica envíen, franco de 
porte, con toda diligencia, la lista de los 
subscritores y el dinero que recibieren 
de ellos, al Sr. D.

Las frecuentes relaciones del Editor 
<l<“l Narrador con los armadores y ca
pitanes de los puertos marítimos, le 
aségman que este periódico llegará 
exactamente á sus subscritores ameri
canos.

El Editor- Director.
J. Ls. VOIDET-BEAUFORT. 

París, 14 de Marzo de 1832.
NOTA—Los amérennos y franceses 

qne deseen aprender ó perfeccionarse en 
una ú otra lengua, se pondrán ellos mis 
mos en estado de hacer progresos rápi 
dos, subscribiendo al Narrador.

la
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